
ANEXO 5

PRUEBAS DE ACCESO DE CARÁCTER ESPECÍFICO

A) Prueba RAE-EPEP101, de carácter específico para el acceso a las enseñanzas de Ciclo 
Inicial de Grado Medio en Espeleología.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Interpreta un mapa meteorológico, identificando los elementos básicos que lo componen.
a) En el mapa meteorológico presentado:

Se ha identificado las zonas de vientos fuertes. -
Se ha indicado el giro de las borrascas y anticiclones. -
Se han reconocido los frentes presentes en el mapa. -
Se han reconocido los símbolos que representan los tipos de frentes, borrascas y antici- -
clones.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA METEOROLÓGICA.
Se presenta al aspirante un mapa meteorológico, que debe tener como mínimo la representación 

de borrascas, anticiclones, zonas de vientos fuertes y frentes.

2. Interpreta un mapa cartográfico, identificando los accidentes geográficos y su representa-
ción.

a) En el mapa cartográfico presentado:
Se han identificado cumbres, valles, cordales y pendientes a partir de las curvas de nivel  -
y puntos de cota.
Se han identificado cursos de agua y su dirección. -
Se han identificado carreteras y caminos. -

b) Se ha realizado un perfil vertical, con ampliación de la escala vertical, entre dos puntos de-
terminados del mapa.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA CARTOGRÁFICA.
Se presenta al aspirante un mapa cartográfico, a escala 1:50.000, en el que se representan, al 

menos, curvas de nivel, puntos de cota, cursos de agua, carreteras y caminos.



Dados dos puntos en un mapa cartográfico, realizar el perfil vertical entre ambos a la escala hori-
zontal del mapa y con ampliación de la escala vertical.

3. Se desplaza por diferentes tipos de terreno, ejecutando técnicas de progresión específicas.
a) Se ha realizado el recorrido, con seguridad y equilibrio, en diferentes tipos de terreno, como 

caminos trazados, pendientes herbosas y pedreras, con una pendiente media del 25%, en un tiempo 
que no supere en un 10% el invertido por el técnico que ha marcado el recorrido.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA PRÁCTICA DE PROGRESIÓN POR TERRENO VARIADO.
Cargado con un petate de 20 kg (varones) ó 15 kg (mujeres) de peso, completar los siguientes 

itinerarios:
Recorrido balizado por un camino de montaña de una longitud mínima de 50 m. -
Recorrido balizado de hierba de una longitud mínima de 50 m. -
Recorrido balizado por una pedrera de una longitud mínima de 50 m. -

4. Se equipa con el material técnico espeleológico de progresión vertical, seleccionando el equipo 
adecuado y aplicando los protocolos establecidos para su colocación.

a) Se ha identificado los materiales que componen el equipo de progresión vertical en espeleo-
logía –arnés pelviano, arnés de pecho, bloqueadores, descendedor, cabos de anclaje, bloqueador 
de pie–, y se ha explicado su utilización habitual.

b) Se ha colocado conforme al protocolo el arnés pelviano y los aparatos, conectores y cabos 
de anclaje que componen el equipo de progresión vertical en espeleología.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA PRÁCTICA SOBRE MATERIALES DE PROGRESIÓN VERTICAL 
EN ESPELEOLOGÍA.

A) Se presentan al aspirante los materiales que componen el equipo de progresión vertical en 
espeleología: arnés pelviano, arnés de pecho, bloqueadores, descendedor, cabos de anclaje, blo-
queador de pie.

B) El aspirante se equipa para las pruebas de progresión vertical por cuerda.

5. Equipa de forma básica la cabecera de una vía, empleando las técnicas elementales de equi-
pamiento con cuerda.

a) Se ha realizado con precisión y soltura los siguientes nudos:
Nudo de ocho. -
Nudo de ocho doble. -
Nudo de nueve. -
Nudo papillón. -
Nudo dinámico. -
Nudo de pescador doble. -
Nudo de ballestrinque. -
Nudo autoblocante trenzado. -
Nudo autoblocante de Prussik. -
Nudo de cinta. -

b) Se ha realizado correctamente una cabecera de doble anclaje utilizando placas de anclaje, 
mosquetones y cuerda, cuidando de que los anclajes trabajen solidariamente.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA PRÁCTICA SOBRE EQUIPAMIENTO DE VÍAS.
A) Se presenta al aspirante una cuerda y una cinta plana.



B) Se presentan al aspirante dos anclajes colocados en una pared, proporcionándole dos mos-
quetones, dos placas de anclaje y una cuerda.

6. Progresa verticalmente demostrando velocidad y resistencia en la ejecución de las técnicas 
de ascenso por cuerda.

a) Se ha recorrido un circuito de cuerda sin fin de 30 m en un tiempo inferior a 3 minutos (varo-
nes) ó 5 minutos (mujeres).

b) Se ha recorrido un circuito de cuerda sin fin de 120 m en un tiempo inferior a 15 minutos 
(varones) ó 20 minutos (mujeres).

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA PRÁCTICA DE VELOCIDAD.
–La prueba se realizará en un circuito de cuerda sin fin de 30 m de recorrido.
–El circuito tendrá las siguientes características:
–Se utilizará una longitud de cuerda no inferior a 50 m instalada formando un triángulo rectángulo 

en el plano vertical.
–En el primer vértice (V1) de dicho triángulo, situado en torno a 1 m sobre el nivel del suelo, la 

cuerda pasará por un descendedor que permita retener la cuerda y regular el paso de la misma por 
una polea que se instalará a su vez en el segundo vértice (V2), situado en torno a 5 m sobre el nivel 
del suelo. La cuerda llegará de esta manera hasta el tercer vértice (V3) formando un ángulo recto 
con la línea de suelo.

–La cuerda estará debidamente marcada al principio y al final del recorrido de 30 m, dejando 
un margen mínimo de 5 m al principio y 15 m al final. Asimismo, deberá tener al final un nudo de 
fin de cuerda que impida que escape accidentalmente del descendedor de retención situado en 
V1.

–La técnica de subida será el sistema Ded, utilizando como elementos de progresión vertical úni-
camente bloqueador ventral y bloqueador de mano, dotado de uno o dos pedales.

–La posición de salida será la siguiente: Un técnico evaluador se situará en V1 y verificará la 
correcta retención de la cuerda en el descendedor allí instalado. El aspirante se situará colgando de 
sus bloqueadores en la cuerda, entre V2 y V3, con el bloqueador de mano colocado inmediatamente 
por debajo de la marca de inicio del recorrido de 30 m. Un segundo técnico evaluador se situará a su 
vez en V3, traccionando hacia abajo de la cuerda para mantenerla en tensión. Comenzará a contarse 
el tiempo a partir de que la técnica o técnico director de la prueba dé la salida.

–Una vez dada la salida, el técnico evaluador situado en V1 comenzará a dar cuerda de manera 
uniforme, mientras el aspirante asciende. El técnico evaluador situado en V3 mantendrá en todo 
momento la tensión sobre la cuerda, para facilitar el paso de la cuerda por el bloqueador ventral del 
aspirante.

–El tiempo se contabilizará hasta el que el aspirante alcance con su bloqueador de mano la marca 
que indica el final del recorrido de 30 m.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA PRÁCTICA DE RESISTENCIA.
–La prueba se realizará en un circuito de cuerda sin fin de 120 m de recorrido.
–El circuito tendrá las siguientes características:

Se utilizará una longitud de cuerda inferior a 140 m instalada formando un triángulo rectán- -
gulo en el plano vertical.
En el primer vértice (V1) de dicho triángulo, situado en torno a 1 m sobre el nivel del suelo,  -
la cuerda pasará por un descendedor que permita retener la cuerda y regular el paso de la 
misma por una polea que se instalará a su vez en el segundo vértice (V2), situado en torno 
a 5 m sobre el nivel del suelo. La cuerda llegará de esta manera hasta el tercer vértice (V3) 
formando un ángulo recto con la línea de suelo.



La cuerda estará debidamente marcada al principio y al final del recorrido de 120 m, de- -
jando un margen mínimo de 5 m al principio y 15 m al final. Asimismo, deberá tener al final 
un nudo de fin de cuerda que impida que escape accidentalmente del descendedor de 
retención situado en V1.
La técnica de subida será el sistema Ded, utilizando como elementos de progresión  -
vertical únicamente bloqueador ventral y bloqueador de mano, dotado de uno o dos 
pedales.
La posición de salida será la siguiente: Un técnico evaluador se situará en V1 y verificará  -
la correcta retención de la cuerda en el descendedor allí instalado. El aspirante se situará 
colgando de sus bloqueadores en la cuerda, entre V2 y V3, con el bloqueador de mano 
colocado inmediatamente por debajo de la marca de inicio del recorrido de 120 m. Un se-
gundo técnico evaluador se situará a su vez en V3, traccionando hacia abajo de la cuerda 
para mantenerla en tensión. Comenzará a contarse el tiempo a partir de que la técnica o 
técnico director de la prueba dé la salida.
Una vez dada la salida, el técnico evaluador situado en V1 comenzará a dar cuerda de  -
manera uniforme, mientras el aspirante asciende. El técnico evaluador situado en V3 man-
tendrá en todo momento la tensión sobre la cuerda, para facilitar el paso de la cuerda por 
el bloqueador ventral del aspirante.
El tiempo se contabilizará hasta el que el aspirante alcance con su bloqueador de mano la  -
marca que indica el final del recorrido de 120 m.

7. Progresa horizontal y verticalmente aplicando técnicas específicas de espeleología.
a) Se ha superado en un tiempo inferior a 15 minutos un circuito de progresión horizontal y vertical 

por cuerda, realizando las siguientes maniobras con soltura, respetando los protocolos de seguridad 
y en un único intento:

–Utilizar los cabos de anclaje para progresar y asegurarse en una instalación de pasamanos 
horizontal.

–Superar un pasamanos que supera un desnivel combinando la utilización de los cabos de anclaje 
con el bloqueador de mano y el pedal.

–Superar un fraccionamiento en ascenso y en descenso.
–Pasar un nudo en descenso.
–Pasar un desviador.
–Recorrer un teleférico.
b) Se ha resuelto en un tiempo inferior a 4 minutos, con soltura, respetando los protocolos de 

seguridad y en un único intento, un cambio de aparatos de ascenso a descenso y de descenso a 
ascenso en progresión vertical por cuerda.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA TÉCNICA.
Se presenta al aspirante un circuito de al menos 50 metros –contando la distancia de anclaje a 

anclaje, y desde éstos al suelo al comienzo y al final del mismo–, que conste al menos de las siguien-
tes dificultades:

–Un fraccionamiento en ascenso.
–Un fraccionamiento en descenso.
–Un paso de nudo en descenso.
–Un desviador.
–Un pasamanos horizontal.
–Un pasamanos que supere un desnivel.



–Un teleférico.
–El aspirante llevará una saca lastrada con 10 Kg. (varones) ó 7 Kg. (mujeres).
Se presenta al aspirante una cuerda instalada en extraplomo que supere un desnivel de al menos 

5 m de altura.

8. Realiza el autosocorro demostrando técnicas de desbloqueo en cuerda:
a) Se ha realizado en un tiempo inferior a 8 minutos, con soltura y respetando los protocolos de 

seguridad, el desbloqueo y descenso de una persona que permanece colgada de forma inerte de 
una cuerda.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA TÉCNICA.
Se presenta al aspirante una cuerda en la que permanece colgada a una altura de al menos 4m, 

una persona suspendida de sus aparatos de ascenso y que simula una posición inerte.
El aspirante deberá acceder hasta ella desde abajo, desbloquearla y descenderla hasta el suelo en un 

tiempo máximo de 8 minutos, empleando para ello cualquiera de las técnicas de autosocorro existentes.
Composición y perfil del tribunal evaluador y funciones que desempeña:
–El tribunal de las pruebas tendrá como función organizar y desarrollar éstas con arreglo a lo es-

pecificado en la descripción de las mismas y estará compuesto por una Presidencia, una Secretaria 
y un mínimo de tres evaluadores, las dos primeras unipersonales.

–El tribunal será nombrado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. Su función será 
la evaluación final de los aspirantes.

–La función de la Presidencia del tribunal será garantizar el correcto desarrollo de las pruebas de 
acceso, comprobando que los objetivos, los contenidos y la evaluación de los ejercicios que componen 
las pruebas se atienen a lo establecido en la descripción de las mismas.

–La función de la Secretaria será la de levantar el acta del desarrollo de las pruebas, certificando 
que el desarrollo se atiene a lo establecido en la descripción de las mismas. También realizará las 
funciones de la Presidencia en su ausencia.

–Los evaluadores realizarán la valoración de las actuaciones de los aspirantes de conformidad 
con lo establecido en los Criterios de Evaluación de los Resultados de Aprendizaje.

–Los evaluadores de las pruebas de acceso deberán acreditar la titulación de Técnica o Técnico 
Deportivo en Espeleología.

–Hasta el momento de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de los criterios comunes de 
la modalidad de espeleología a efectos de homologación, convalidación y equivalencia profesional, 
según se establece en el apartado 2 de la disposición adicional quinta del Real Decreto 1363/2007, de 
24 de octubre, podrán ser evaluadores de las pruebas de carácter específico aquellos que estuvieran 
en disposición de homologar o tramitar la equivalencia profesional a Técnica o Técnico Deportivo en 
Espeleología, desde formaciones a las que se refiere la disposición adicional quinta del real decreto 
1363/2007, de 24 de octubre, y de la disposición transitoria primera de los reales decretos 1913/1997, 
de 19 de diciembre y 1363/2007, de 24 de octubre.

Condiciones básicas de realización de la prueba de carácter específico: espacios y equipamientos

Espacios:
Aula de 60 m² 30 alumnos
Aula de 40 m² 20 alumnos

Espacio natural o rocódromo:
–Ladera con camino de por lo menos 50 m de longitud.
–Ladera con pendiente herbosa de por lo menos 50 m de longitud.
–Ladera con pedrera de por lo menos 50 m de longitud.
–Pared de por lo menos 8 m de altura y 5 m de desarrollo horizontal.



B) Prueba RAE-EPEP201, de carácter específico para el acceso a las Enseñanzas de Ciclo 
Final de Grado Medio en Espeleología.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona el material técnico espeleológico y equipo deportivo personal necesario para las 

cavidades de clase cinco con curso hídrico activo, identificando las características, ventajas e incon-
venientes, y describiendo el control y mantenimiento de los materiales.

a) Se ha descrito el proceso de control del material espeleológico acuático de seguridad, indicando 
los puntos que se deben tener en cuenta.

b) Se han enumerado los criterios empleados para decidir la baja o mantenimiento en el uso del 
material.

c) Se ha comprobado que el material cumple las exigencias sobre homologación y caducidad.
d) Se ha descrito la utilidad, indicando ventajas e inconvenientes, de los siguientes materiales:

Neopreno. -
Traje seco. -
Bote neumático. -

e) Se ha seleccionado el material deportivo individual atendiendo a:
Dificultad del recorrido. -
Morfología y características hidrológicas de la cavidad. -
Nivel de destreza de los deportistas: -
La duración de la actividad. -
Condiciones climatológicas previstas. -
Morfología del deportista. -
Seguridad de la actividad. -
Herramientas y materiales de reparación. -

f) Se han descrito las características del material espeleológico acuático identificando:
Los elementos que lo integran. -
Sus características. -
El cuidado de los mismos. -
Las maniobras de almacenamiento. -

g) Se ha elaborado el listado y las fichas individuales de control y estado de uso del material 
deportivo relacionado.

PRUEBA ASOCIADA: PRUEBA DE SELECCIÓN DE MATERIAL.
Se presenta al aspirante un supuesto práctico en el que se describe una cavidad con curso hí-

drico activo y recorrido acuático y una supuesta actividad a realizar en ella, debiendo seleccionar el 
material personal necesario y responder a las preguntas del tribunal sobre características, control, 
mantenimiento y almacenamiento del mismo.

2. Equipa un circuito de espeleología, aplicando los protocolos de seguridad y las técnicas ade-
cuadas.

h) Se ha equipado el circuito con al menos las siguientes dificultades:
Un fraccionamiento en ascenso. -
Un fraccionamiento en descenso. -
Un péndulo. -
Un paso de nudo en descenso. -



Dos desviaciones sucesivas. -
Un pasamanos horizontal. -
Un pasamanos que supere un desnivel. -
Un teleférico. -
Una tirolina. -

i) Se han respetado los protocolos de seguridad en la equipación del circuito.
j) Se ha realizado la equipación del circuito completo en un tiempo inferior a treinta minutos desde 

la presentación del circuito hasta la finalización de la equipación.
PRUEBA ASOCIADA: EQUIPAMIENTO DE UN CIRCUITO.
Se presenta al aspirante un circuito de espeleología de al menos 50 metros de longitud, de ancla-

je a anclaje, sobre una pared o rocódromo instalado con diversos tipos de fijaciones (spit, parabolt, 
químico, naturales) que deberá equipar con los correspondientes anclajes y conectores en un tiempo 
inferior a 30 minutos.

3. Supera dificultades acuáticas de la cavidad utilizando técnicas de natación y buceo.
a) Se ha realizado la prueba I de natación utilizando técnicas de nado para progresar en el agua 

con eficacia, manteniendo el ritmo y garantizando la seguridad propia y la conservación del material 
en un tiempo.

b) Se han realizado la prueba II de natación utilizando las técnicas de nado en apnea superando 
un obstáculo por debajo del agua, y recuperando el material hundido.

c) Se ha realizado la travesía de un curso de agua, descrito en la prueba III de natación asegu-
rado por una cuerda.

d) Se ha realizado la travesía de un curso de agua, descrito en la prueba IV de natación, me-
diante una tirolina oblicua.

e) Se ha demostrado la técnica de embarque y desembarque, en aguas tranquilas, en un bote 
neumático con seguridad y equilibrio en un único intento (prueba V).

f) Cada una de las pruebas se realizarán en un único intento.
g) Las pruebas I, II, III y IV se realizarán en un tiempo que no supere en un 10% el establecido 

por la técnica o técnico deportivo en espeleología que marcó la prueba.
PRUEBA ASOCIADA: NATACIÓN.
–Prueba I: Saltar al agua desde una altura de al menos 4 metros realizando la recepción de forma 

equilibrada y nadar 100 metros en aguas tranquilas, vistiendo traje de neopreno, de entre 3 y 5 mm 
de grosor, sin otro material de progresión adicional.

–Prueba II: Sumergirse a una profundidad de 2,5 metros, vistiendo traje completo de neopreno y 
extraer un objeto del equipo, (mosquetón, descendedor, bloqueador, etc) hasta la superficie.

–Prueba III: Vestido con traje de neopreno completo de entre 3 y 5 mm se atravesará a nado una 
corriente de agua con la cuerda de seguro agarrada en una mano y asegurado por un compañero 
desde la orilla.

–Prueba IV: Vestido con traje de neopreno completo de entre 3 y 5 mm se atravesará en posición 
de seguridad una corriente de agua a través de una tirolina oblicua, a la que se anclará un mosquetón 
que se llevará cogido en una mano.

–Prueba V: Realizar el embarque y desembarque en un bote neumático situado en plano de aguas 
tranquilas, manteniendo la estabilidad del mismo.

4. Pernoctar en el medio natural en zonas preparadas o no para tal fin, utilizando técnicas de 
acampada y/o vivaque para estar protegido.

a) Se ha seleccionado el lugar de acampada o vivaque en función de su ubicación y de su 
funcionalidad, asegurando su protección frente a los peligros naturales objetivos, como caída de 



piedras, crecida de ríos, alcance de rayos o exceso de viento, garantizando así la seguridad durante 
la pernoctación.

b) Se ha descrito la normativa de acampada de uso vigente.
c) Se ha instalado la tienda teniendo en cuenta la orientación, el tipo de suelo, la pendiente, las 

características de la tienda y las posibilidades de anclaje al terreno, para garantizar la seguridad y 
el descanso.

d) Se ha construido el vivaque planificado o forzado para pernoctar utilizando los materiales 
disponibles y procurando confort y seguridad.

e) Se han seleccionado los lugares para cocinar, comer y proceder con las necesidades higiénicas 
considerando criterios de seguridad, funcionalidad y ambientales.

f) Se han descrito acciones para respetar el entorno natural en todo momento, alterándolo lo 
menos posible durante la pernoctación.

PRUEBA ASOCIADA: ACAMPADA.
Se presenta al aspirante un supuesto práctico en el que se describa una cavidad y una supuesta ac-

tividad a realizar en ella, debiendo justificar la elección del lugar de acampada o vivaque, los elementos 
de acampada o vivaque más adecuados: tiendas o hamaca. Realizará la distribución e instalación de los 
distintos elementos que conforman la acampada y/o vivaque, la cuantificación del material necesario en 
función de la actividad y el grupo. Así mismo justificará las medidas adoptadas para respetar el medio.

Composición y perfil del tribunal evaluador y funciones que desempeña:
–El tribunal de las pruebas tendrá como función organizar y desarrollar éstas con arreglo a lo es-

pecificado en la descripción de las mismas y estará compuesto por una Presidencia, una Secretaría 
y un mínimo de tres evaluadores.

–El tribunal será nombrado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. Su función será 
la evaluación final de los aspirantes.

–La función de la Presidencia del tribunal será garantizar el correcto desarrollo de las pruebas de 
acceso, comprobando que los objetivos, los contenidos y la evaluación de los ejercicios que componen 
las pruebas se atienen a lo establecido en la descripción de las mismas.

–La función de la Secretaría será la de levantar el acta del desarrollo de las pruebas, certificando 
que el desarrollo se atiene a lo establecido en la descripción de las mismas. También realizará las 
funciones de la Presidencia en su ausencia.

–Los evaluadores realizarán la valoración de las actuaciones de los aspirantes de conformidad 
con lo establecido en los Criterios de Evaluación de los Resultados de Aprendizaje.

–Los evaluadores de las pruebas de carácter específico deberán acreditar la titulación de Técnica 
o Técnico Deportivo en Espeleología.

–Hasta el momento de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de los criterios comunes de 
la modalidad de espeleología a efectos de homologación, convalidación y equivalencia profesional, 
según se establece en el apartado 2 de la disposición adicional quinta del Real Decreto 1363/2007, de 
24 de octubre, podrán ser evaluadores de las pruebas de carácter específico aquellos que estuvieran 
en disposición de homologar o tramitar la equivalencia profesional a Técnica o Técnico Deportivo en 
Espeleología, desde formaciones a las que se refiere la disposición adicional quinta del real decreto 
1363/2007, de 24 de octubre, y de la disposición transitoria primera de los reales decretos 1913/1997, 
de 19 de diciembre y 1363/2007, de 24 de octubre.

Condiciones básicas de realización de la prueba  de carácter específico: espacios y equipamientos

Espacios:
Aula de 60 m² 30 alumnos
Aula de 40 m² 20 alumnos

Espacio natural o rocódromo:
–Pared de por lo menos 8 m de altura y 5 m de desarrollo horizontal.
–Espacio natural acuático. 



Equipamientos y materiales:
–Equipos personales de técnica vertical.
–Cuerdas semiestáticas, dinámicas y cintas planas.
–Fijaciones, anclajes, mosquetones, maillones.
–Material acuático: botes neumáticos y neoprenos.
–Material de acampada y vivac.


